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I. Principado de Asturias

Anuncios •
COnSeJeRÍA de emPLeO, IndUSTRIA Y TURISmO
InSTITUTO de deSARROLLO eCOnÓmICO deL PRInCIPAdO de ASTURIAS (IdePA)

InformaCIón pública por la que se anuncia la ampliación del gasto para la concesión de subvenciones dirigidas 
a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro para la mejora de las áreas industriales consolidadas del Principado 
de asturias, para el año 2016.

Por Resolución de fecha 10 de marzo de 2014, de la Consejería de economía y empleo del Principado de Asturias (Bo-
letín Oficial del Principado de Asturias de 17 de marzo de 2014), se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones dirigidas a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro para la mejora de áreas industriales consolidadas 
en el Principado de Asturias.

Por Resolución de 6 abril de 2016, del Instituto de desarrollo económico del Principado de Asturias, se aprueba la 
convocatoria pública de estas ayudas para el ejercicio 2016.

La cuantía total máxima de las ayudas que se puedan conceder en la convocatoria de este ejercicio 2016, es de 
160.000 euros, cuantía que ya ha sido autorizada con cargo al presupuesto del IdePA por Resolución del Presidente del 
IdePA de fecha 5 de abril de 2016.

Excepcionalmente, podrá fijarse una cuantía adicional por importe máximo de 40.000 euros cuya aplicación a la 
concesión de subvenciones no requerirá de la aprobación de una nueva convocatoria, cuando se hayan reconocido o 
liquidado obligaciones derivadas de convocatorias anteriores por importe inferior a la subvención concedida, siempre que 
se trate de convocatorias con cargo a los mismos créditos presupuestarios o bien cuando se hubiese incrementado el 
importe del crédito presupuestario disponible como consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación 
de crédito. La aplicación de la cuantía adicional, quedará condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como 
consecuencia de las circunstancias antes señaladas y en su caso previa aprobación de la modificación presupuestaria 
que proceda, en un momento anterior a la resolución de concesión de la subvención. Será objeto de publicación en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias, con carácter previo a la Resolución de concesión, el crédito disponible, sin que 
tal publicidad implique la apertura de un nuevo plazo para presentar solicitudes, ni el inicio de nuevo computo del plazo 
para resolver.

en consecuencia con lo expuesto, por Resolución de 5 de agosto de 2016, se autoriza un gasto adicional a la convo-
catoria de subvenciones dirigidas a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro para la mejora de las áreas industriales 
consolidadas del Principado de 20.633,12 euros, para atender las solicitudes presentadas al ejercicio 2016 en orden a 
una eficiente asignación del crédito.

Queda, por tanto, la convocatoria pública de subvenciones dirigidas a Ayuntamientos para la mejora de las áreas 
industriales consolidadas del Principado de Asturias, con un crédito total de 180.633,12 euros.

en Llanera, a 5 de agosto de 2016.—La directora General del Instituto de desarrollo económico del Principado de 
Asturias.—Cód. 2016-08985.


		Boletin Oficial del Principado de Asturias (BOPA)
	2016-08-12T14:44:06+0200
	Asturias
	BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
	Boletin Oficial del Principado de Asturias (BOPA)




